
 

 

INVITACIÓN A LA CIUDADANÍA Y/O ORGANIZACIONES COMUNITARIAS PARA HACER VEEDURÍA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN PÚBLICA A PROPONER 

PROCESO No. 003- I.P.A.P. 2022 

 

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, la ley 850 

de 2003, el artículo 1, del Capítulo I del Acuerdo 0014 del 2019 por el cual se adopta el estatuto 

contractual para el HUDN y la Resolución No.2945 de 2019 por la cual se adopta el Manual de 

contratación del HUDN en su Capítulo I, Numeral 1.7, el Hospital Departamental de Nariño E.S.E invita 

las organizaciones sociales, grupos de ciudadanos, veedores y a la población en general a realizar 

control social al presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultar  en la página web 

https://www.hosdenar.gov.co/ y en el Sistema electrónico de  contratación pública  (SECOP), 

www.contratos.gov.co o acudir a la Oficina jurídica – Unidad de Contratación, con el fin de ejercer las 

facultades que la Constitución y demás normas, les atribuye: 

 

Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN HOSPITALARIA ESPECIALIZADA, 

QUE INCLUYE LA ADMINISTRACIÓN DE DIETAS NORMALES Y TERAPÉUTICAS, ALIMENTACIÓN DE 

MÉDICOS INTERNOS Y REFRIGERIOS, PARA EL BANCO DE SANGRE Y MADRES LACTANTES DEL 

PROGRAMA MADRE CANGURO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E 

 

Valor: MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS UN MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($1.631.701.056). DEMÁS IMPUESTOS, COSTOS Y GRAVÁMENES A QUE HAYA LUGAR CON LA 

SUSCRIPCIÓN EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Plazo: EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO.  EL PLAZO SE CONTARÁ  

A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN. 

 

Lugar de Fijación: Página web  https://www.hosdenar.gov.co/ y SECOP 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 26 DE ENERO DE 2022 

FECHA DE DES FIJACIÓN: 24 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA  

GERENTE 

 HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E  

 

Reviso y Aprobó componente jurídico: Amanda Lucero - Jefe Oficina Jurídica Asesora 

Proyectó: Iván Realpe- Contratista Oficina Jurídica  

Tania Moreno- Contratista Oficina Jurídica 
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